
Nuevo convenio para evitar la exclusión
social por la falta de una vivienda digna
GOBIERNO Y ENTIDADES
FIRMAN UN ACUERDO
POR 2,34 MILLONES

Las cinco asociaciones piden
que, adem,í~ de las ayudas,
se contemple una reserva

específica para estos colectivos

REBECA SJkNCHEZ
PAMPLONA. El Gobierno de Nava-
rra y cinco entidades sin ánimo de
lucro ftrmaron ayer sendos acuer-
dos de colaboración por los que se
fomentará la adquisición de 80
viviendas por personas incluidas
dentro de programas de integra-
ción social durante el año 2007 y
para lo que el Ejecutivo foral desti-
nará 2,34 miUones de euros. Ante
esto, Ángel Manuel lriarte -de Cári-
tas Diocesana de Pamplona y Tude-
la-, firmante del convenio, expresó
que pese a "hacer una valoración
positiva de la firma, las cinco enti-
dades coinciden en que las sub-
venciones han ido en descanso con
el pasar de los años. Pensamos que
sería necesario un replanteamien-
to, un nuevo plan, que contemple a
estos ciudadanos en el momento de
reservar viviendas de integración
social, así como se hace con otros
colectivos", manifestó.
Estos convenios fueron suscritos

por José Andrés Burgnete -conse-
jero de Vivienda-, Maribel García
Malo -consejera de Bienestar
Social- y por los representantes
Eduardo Jiménez, de la Asociación
Navarra para la Formación y el
Empleo (ANAFE), Hermenegildo
Jiménez, de la Asociación Navarra
Gitana La Majari, Angel Iriarte, de
Cáritas Diocesana de Pamplona.y
Tudela, Gilberto Padrón, de Fun-
dación Santa Lucia-ADSIS e Inés
García, de Fundación Secretaría-
do General Gitano.

700 PER$OI4A$ BENEFIC~ Este
es el décimo año consecutivo de
aplicación del programa, "pione-
ro a nivel de todo el Estado", indi-
có Burguete, y gestionado de for-
ma conjunta por los departamen-
tos de Vivienda y de Bienestar
Social, que ya ha permitido acce-
der a una vivienda digna a más de
700 familias necesitadas de espe-
cial atención social, y ha benefi-
ciado a unas 2.500 personas

Representantes de las cinco entidades sin ánimo de lucro y los consejeros firman los convenios, r~ro J~,,.~[R BE~CAS~

mediante la concesión de ayudas
a fondo perdido que pueden llegar
a suponer el 45% del precio de la
vivienda usada.

Los colectivos beneficiarios de
estas ayudas serán de forma priori-
tarja "personas en situación de
exclusión social", aseguró Garcia
Malo, de forma que la adquisición de
viviendas deberá realizarse, en todo
caso, por personas que formen par-
te de los programas de integración
social, cOn unos ingresos inferiores
a 1,7 veoss el IPREM y que hayan per-
manecido de manera continua en
Navarra, con una antigüedad mini-
ma da 3 años antes de la fecha de la
solicitud de la subvención

Podrá fmanclarse con cargo a estos
acuerdos de colaboración la adqui-
sición de viviendas usadas de una
antigüedad superior a diez años que
reúnan las condiciones de habitabi-
lidad establecidas en la normativa
vigente, y que cumplan los requisi-
tos de antigüedad minima, superfi-
cie útil y precio máximo estableci-
dos en el Decreto foral del año 2006.
Así, en el acuerdo con Anafe se

autoriza la adquisición de 30
viviendas usadas, para lo que el
departamento de Vivienda desti-
nará "una subvención de 819.000
euros y el de Bienestar Social un

¯ Marco di los convenios. Los cinco
convenios firmados ayer se encua-
dran en el Decreto Forat de 2006 que
regula las actuaciones protegibles en
materia de vivienda y el fomento de la
edificación residencial, y en la Ley
Foral de Subvenciones.
¯ Recel~ores. La firma de los conve-
nios firmados ya por décimo año
consecutivo ha beneficiado, según los
datos del Gobierno Foral, a unas
2.500 personas mediante la conce-
sión de ayudas a fondo perdido que
pueden llegar a suponer el 45% del
precio de la vivienda usada.
I Entidades flrrnantes dGI acuerdo.
Las cinco entidades, que firmaron
ayer el convenio con el Ejecutivo
navarro, son la Asociación Navarra
para la Formación y el Empleo (ANA-
FE), la Asociaci6n Navarra Gitana La
Majari, Cáritas Diocesana de Pamplo-
na y Tudela, la Fundación Santa
Lucia-ADSIS y la Fundación Secreta-
fiado General Gitano.
¯ Requisitos. Los colectivos benefi-
ciarios serán de forma prioritaria per-
sonas en situación de exclusión
social, de forma que la adquisición de
viviendas deberá realizarse, por per-
sonas que formen parte de los pro-
gramas de integración social.

máximo de 183.193 euros", señaló
Jose Andrés Burgnete.

Con Cáritas Diocesana de Pam-
plona-Tudela el acuerdo implica la
adquisición de hasta 10 viviendas
usadas, actuación que será sub-
vencionada por el departamento
de Vivienda con 165,000 euros,
mientras que el importe máximo
que subvencionará el departa-
mento de Bienestar Social será de
34.541 euros.
Por el acuerdo suscrito con la Aso.

ciación Gitana de Navarra La Maja-
ri se autoriza la adquisición de 16
viviendas, que Vivienda fmanciará
con 426.000 euros, mientras que el
importe máximo que fmaneiará Bie-
uestar Social será de 67.090 euros.

El convenio con la Fundación
Santa Lucia-ADSIS lleva implicita
la autorización del departamento
de Vivienda para adquirir 6 vivien-
das con una Emanclación de 186.000
euros y con una subvención de Bie-
nestar Social de 45.245 euros.
Además, el convenio firmado con

la Fundación Secretariado Gitano
el departamento de Vivienda auto-
riza la adquisición de 16 viviendas
con una financiación de 318.000
euros, y con una subvención del
departamento de Bienestar Social
de 76.176,75 euros.
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